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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cambios do moneda publicados el día 18 de septiembre de 1947, de acuerdo 

con I33 disposiciones vigentes

1 CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAC 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta.

Francos ... . ...................
Libras .................... .......................
Dólaies ............................................. .
Liras .................................. ..........
Francos suizos,...,.,
Reichsmari.................¿.....................
Francos, belgas ........ .........................
Florines ....... .......................... ..
Escudos ............................................
Pesos ñioneda legal ........... .......... *

Auxilio íamiliar ........... .............é
Tuiism c .............. .................... .

Ce roñas guocas ........... .....................
Coronas noruegas ...........................
Coronas danesas ................................
Pesos chilenos ........................ .........

9: i 5 * 
' 44 .—  10»95 

3»12 253. r -

25.—
411,60  

43.50 
2,60

3.04
2,295

35.70

• 9.35 
45»—  
1 1 ,2 2

259»35 t

25.60  
' 421»90

44.60 
1 2,06

r—»

3 , i í

2,35
36.60

. 6 6 ,- 1  
16 ,40

379.50

65.25
4.05
3.90

67.65
16 ,8 1

389.—

66,90
4 . 1 0

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros üe 8 de agjosto de 1946.

G O B IER N O  C IV IL  DE LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA

 Anuncio

Doña Eulalia fcíus Zayas, mayor de 
¡edad, vecina de Las Palmas, como tuto- 
ra y en representación de su esposo, in
capacitado, ha solicitado, la declaración de 
utilidad publica de los manantiales de 
aguas minero-medicinales, denominado 
conjuntamente- «El Pastor», situados en 
terrenos de su propiedad del barranco de 
Azuaje, del término municipal de Moya 
<Grao Canaria).

Lo que se hace público para que los que 
se consideren perjudicado^ o tengan 

' jor derecho formulen sus reclamaciones 
ante este Gobierno Civil, en el plazo  ̂ de 
treinta díasf a tenor del párrafo quinto 
del artículo 28 del Estatuto de Aguas Mi
nero-Medicinales1 de 25 de abril de 1928.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de 
septiembre de 1947.—E l Gobernador ci
vil (ilegible)l . '

. , 3 . 4 8 8 - 0 .  ' • -

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  D E 
BARCELONA 

Ampliación de industria
Peticionario: ' D ;o n̂  Antonio Girbáu 

Criaoh, Virgen de Montserrat, 44, Sa- 
badell.

Objeto de  la am pliación: Fabricar, 
máquinas continuas para hilar.

‘ Producción: Una máquina tcontinua 
mensual de hilar de 800 husos' con sus 
acoplamientos.
'M aq u in aria : Un torno de 3 m., uno 

de 1 m., t‘re^ de 1,50 m., un revólver 
tipo pequeño, uno de 1,50. m. con bom
bo de refrigeración, un soporte para 
m uelas,. una fresadora grande y otra 
pequeña, dos máquinas para .taladrar de 
columna, dos de taladrar hasta 20 m m ., 
una limadora rápida de 500 mm., una 

.máquina para serrar metales 12 pulga
das, una máquina para estriar -cilindros

y seis electromotores de 2 H . P. cada 
uno.

M aterias prim as: 96.000 kilos de hie
rro anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales.que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado ¡los escritos, qu’e estimen oportu-v 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación d& In
dustria, sita en la  avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 22 dé agostó de 194.7.—E l 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

4.924—o .

D ELEG A C IO N  D E IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: «Relieves E gara , S . L .» 

Faraday, 137. Tarrasa.
Objeto de la industria: Fabricación 

de etiquetáje.
Producción: 7.200.000 etiquetas por 

$ño y jornada normal de ocho horas,
, M aquinaria: Nacional.

M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para, 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del GeneralísL 
m o-Franco, número 407.

Barcelona, 22 de agosto de 1947‘““"El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas*

4.926— O .

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario: Don José Campa Algué. 

Torrente Tapiólas. Monea,da. .
Objeto de la industria: Fabricación 

de tejas y ladrillos y* otros materiales 
cerámicos para la construcción.

Producción: 123.000 piezas mensuales. 
Maquinaria: Óch0 hornos coi^finucrs 

«Hoffman», con una capacida total de 
300 metros cúbicos, y demás elementos 
inherentes a la industria, como así tam
bién un motor de explosión de 3 1 1., P* 

Materias prim as: Carbón'lignito y ar
cilla común.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten po'f 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, , en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria,. sita en la avenida del Genera*, 
lísimo Franco, número 407.
, Barcelona, 22 de agosto de 1947.—El 

Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
4.925—0 .

D ELEGACION DE IN D USTR IA D E 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario-: ((Textil Blanch, S. A.» 

ViLdom af, 163-165. Barcelona.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una selfactina de 600 husos.
Producción: 20.000 kilogramos anua

les de Hilados de borras y desperdicios 
de algodón.

Maquinaria’: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la* misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor-, 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria; sita «n la avenida del Gene
ralísimo Franco, número 407.

Barcelona, 28 de agosto de 1947.—ÍE[ 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4 -9*4—P-

DELEGACION DE IN D U S TR IA  D E  
BARCELONA

Perfeccionamiento de industria
Peticionario: «Manufacturas Reunidas 

de la Industria Textil, S. A.» San Pe
dro de Premiá.

Objeto de la perfección: Instalar en 
su hilatura de algodón una sección de 
peinaje con dos máquinas de seis pei
nadoras vcada una.

M aquinaria: A importar.
Materias prim as: Nacionales.
Se h^ce pública ésta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados pof ja- misma presenten per 
triplicado ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las. oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la atenida del Gene., 
ralísimo Franco, número 407.'

^Barcelona, 19 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe, P. D., Francisco J .  Osés, 

4.910——O. • .

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  D E 
BARCELONA

t Nueva industria
Peticionario: .Don1. Martín Muntada 

Benet. San Juan, 70. San Vicente de 
Castellet.'

Objeto «de la instalación: Constele* 
dón de’ piezas de maquinaria.
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Producción; Pequeña, por dedicarse 

„ también la industria a reparaciones.
M a q u i n a r i a :  Nacional .
So hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro de1 iplazo de diez días, en 

das oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida, del Genera-» 
Ifsimo/lFránco, número 407.

Barcelona, 27 de agosto de- 1947.“ "- 
El Ingeniero Je fe , M. de las Peñas*

4 . 9 1 1 — O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria 
Peticionario: Cooperativa Distribuido

ra de Productos Lácteos dé Barcelona.
yich.

Objeto de la instalación: Instalar una 
estación receptora de leche, con refri
gerados, envases y .'bombas de trasiego.

Prodiucción: 5.000 litros diarios de
leche.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de e$ta Delegación d é  In
dustria, sita en La avenida dél Generalí
simo Franco, número 407..

Barcelona, 23 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.
.4 .8 9 3 - 0 .________________ ; v

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación «le industria
Peticionario: Don Vicente Escudé y 

Casajuana. lEntenza,. 278. Barcelona. •
Objeto de .la ampliación: Ampliar su , 

taller de. reparación de maquinaria, mo
tores y automóviles.

Producción: Reparaciones diversas -y, 
empleo de 300 kilogramos mensuales de 
piezas^ a mecanizar. .

Maquinaria: Nacional. ,
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los'* escritbs que estimen opon 
tunos, dentro d e f plazo de diez días, en « 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en lá  avenida del Generalí
simo Franco, número 407.

Barcelona, 25 de agosto de 1947-—E l 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas*

4.901—O;. *, ♦

DELEGACIÓN DE ÍNDUSTRIA DE 
BARCELONA

* Nueva Industria
Peticionario: Don Amadeo Escrihuela 

Creixell. Sol, 43/ Badalona. '
Objeto de la instalación: Preparación 

do cintas y cordones plásticos.
Producción: 175.000 metros de cintas 

plásticas al año y 120.000 metros de cor* 
dones plásticos al año.

M aquinaria: Nacional.Materias prinja®: Nacionales

Se hace pública esta petición  para 
que lps industriales que se consideren, 
afectadas por la misma presénten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In . 
dustrik, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 25 de'agosto  dev 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

4.902—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria
Peticionario: Don Juan Jaumandréu 

Sobria. Melchor de Paláu, número 15 
(Sans). Barcelona.

Objeto de la instalación: Fabricación 
de abonos orgánicos.

Producción: 6,5 Tm. al mes.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as¡ Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 26 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe , M. de jas Peñas.

4.9Í9—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA A

Ampliación Jte industria
Peticionario: «Productos Aglutinantes 

y* Derivados, S . A.» Riera Matamoros. 
Badalona. >

Objeto de la am pliación: Para el apres
to, acabados de tejidos, suavizantes y 
producción d e . colas frías, en polvo y 
en pasta. •'

Producción anual: 80.000 kilogramos 
de aprestos varios, 12.000 kilogramos de 
suavizantes para ■ encolajt de sedas, 
12.000 kilogramos de suavizantes para 
aprestos y 40.000 kilogramos de colas 
variadas en polvo y en pasta.

Maquinaria para la ampliación: Una 
caldera abierta con doble, fondo, a fuego 
directo, y una amasadora horizontal.

M ajerias primas para dicha amplia
ción : 48.000 kilogramos de harina de 
manioc-, 48.000 kilogramos de harina 
de yuca,* 12,000 kilogramos de aceite de 
linaza, 6.000 kilogramos de .aceite de 
ricino, 36.Ó00 kilogramos de sosa cáus
tica, 6.000 kilogramos de alcohol, 5.000 . 
kilogramos de glicerina, 2.000 -kilogra
mos de sebo, 5'.000 kilogramos de ca
seína y 8.oop kilogramos de dextrina.

Se hace pública esta petición para 
qtfe los industriales que se consideren- 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las' oficinas de esta Delegación de 
Industria, sita en la avenida ded G e
neralísimo fra n c o , número 407. ' - *

; 'Barcelona, 25 de agostó de 1947.--E l  
Ingeniero Je fe , M. de la9 Peñas. 

4. 920— 0 *

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : Samaranch, S. A- • San 

Ginés de Vilasar.
t Objeto de la am pliación: Fabricación 

de tejidos de retama, ramio y pita.
Producción anual: 40.500 metros dé 

tejidos.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que S'e consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria^- sita en la avenida del Gen-e-, 
ralísim o' Franco, número. 407.

Barcelona, 19 de agosto- de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.921—O.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

Nueva industria 
Peticionario: Don Felip-e Pinto Ba- 

día. Barcelona, 86. Manrgsa.
Objeto d̂ê  l a / industria : Fabricación 

de butano] y acetona.
Producción: 1.200 kilos de butanoil y  

600 de acetona.
M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
S>e hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado^ los escritos que estimen opor- 

. tunos, dentro del plazo de diez días, 
en Las oficinas de esta Delegación de 
Iadustria, sita en la avenida del Geneu* 
r.alísifno Franco, número 407.

Barcelona, 19 de agosto de 1947.—EU 
ingeniero Jefe/ M. do las Peñas.

4.922— O .

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA

 Nueva industria
Peticionario: «Fibras Elaboradas, So- 

ciedád Anónima». Lfcpanto, 4i>y 43. J a *  
rrasa. ^

Objeto de .la industria. Facilitar pri
meras m aterias a la industria textil.

Producción:( 100.000 kilogramos men
suales de materia limpiada.

M aquinaria: Una triosa, dos bolones- 
batuá, un bolón púas en espiral, una 
peinadora de vellos lana, una ratera y  
cuatro electromotores.
.M aterias prim as: Sabrahes, labato- 

nes, pelo de. secadero, puncha, borra, 
cadillo, desborrajos, borra bajo carda, 
éscombros, hilados, anillos, barba, ra* 
yón y painá.

Se hace pública e sta  petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la qiisma presenten por 
triplicado Tos escritos que estimen o¡por- 

‘ tunos, dentro del plazo de diez d :a s ;  
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en "la avenida deb Gene
ralísimo, número 407.

Barcelona, 22 de agosto de 1947.—E l 
Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.. 

4.9G3—0.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionaria: «Viuda de (Esteban T¡ru-  ̂
Ilks y Pons». San Jairríe, 4a. Graiiollers. i

Objeto de la ampliación: Instalación 
de un horno eléctrico de dos toneladas 
en sus talleres dedicados a fabricación 
de maquinaria textil.

Producción: Diariamente 10 toneladas 
de tocho de acero y cinco toneladas de 
piezas de acero fundido.

M aquinaria: Nacional..
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados potr la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, ep 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenid^ del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 25 de agosto de 1947.—E l 
Jn ^n iero  Je fe , M. de las Peñas.

4.903—o .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Antonio Sígales Bo- 
pll. Meriríá, 316. Barcelona.

Objeto de la petición: Ampliación de 
sus talleres mecánicos para • construir 
maquinaria pá¡ra cerámica.

Producción: Cinco máquinas al año.
'M aquinaria : Nacional.

Materias primas : Nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales ¡que se consideren 
afectados por la* misma presenten por 
triplicado los* escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo dé diez días, en 
las oficinas" de esta Delegación ele In
dustria, sita en la avenida del Genera, 
íísimo iFraneo, ¡número 407.

Barcelona, 25 de agosto de 1947.—El 
.Ingeniero Je fe , M. d e ,la s  Peñas.

4.90^-Q.

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BARCELONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

. Peticionario; Don Rafael Rubert Mi- 
ñana. Afueras de Poniente, número 40, 
Areny9 de Mar.

Ob|eto de la instalación: Fabricación 
de tejas y ladrillos. .

Producción: Un millón de piezas anua
les.

M aquinaria: Nacional.
Materias p rim as: Naciofiales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo d$v diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita ten la avenida dél Genera
lísimo Franco, número 407.
, Barcelona, 26 'de agosto de 1*947.— 
Ingeniero Je fe , M. de las Peña». *

4-9 l 8 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Taillefer, S. A. . *
Domicilio: M álaga (capital). Plaza del 

Siglo.
O bjeto: Abastecer de electricidad al 

pueblo de Istan con el tendido dé una 
línea de transporte trifásica a 10.000 

• voltios y  8.950 metros de longitud y la 
instalación de un centro de transforma
ción reductor ío .000/220-127 V. xy 100 
ki .ovatios-amperios.
> No se precisa importación alguna.

Lo que se publica a efectos de la 
norma segunda de la Orden 'ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Málaga, 28 de agosto de 1947.—El 
Ingeniero Je fe , lElías L . de Ullívarri.

4:881—0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Taillefer, S. A.
Domicilio: M álaga (capital).. Plaza 

del Siglo, 2.
O bjeto: Abastecer de electricidad a los 

puelúos^de Genaiguacil, Jubrique, Fára- 
jan y J uzear, instalando una línea de 
transporte trifásico a 10.000 voltios; cua
tro centros de transformación reducción 
10.000/220-127 voltios, potencia t o t a l  
200 E V A . y otras tantas redes de distri
bución.

No se precisa importación alguna.
Lo qge se publica a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

M álaga, 5 de septiembre de 1947.— 
E ¡ Ingeniero Je fe , E lias de Ullívarri.

4.892—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Electrificación rural
Peticionario: Eléctrica de Vélez%Má- 

laga.
Dom icilio: Rorqero Pozo, 6. Vélez-Má- 

la g a . _
O bjeto: Instalar una línea, trifásica 

a 5.000 voltios, de 200 metros de lon
gitud y un transformador reductor 5.000/ 
220-127 V. y. 5 KV A . de capacidad pa
ra alimentar la instalación receptora de 
don Juan Jiménez Galera, sita en Arro, 
yo Gálica, término de Málaga.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a eféctos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 5 de septiembre de 1947.— 
E l Ingeniero Je fe , E lia s  ÜL. de Ullív^inri.

4.895 O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Taillefer, S. A. *
Domicilio: M álaga (capital). Plaza 

del Siglo. '
. O bjeto: Ampliar la capacidad de* tres 

subestaciones de transformación (dos en 
Alora y una en Pizarra), elevando a

10.000 voltios la línea que las alimen
ta actualmente a 5.000 voltios.

No se precisa importáción alguna.
Lo que se publica a efectos de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Málaga, 28 de agosto de 1947-—E l In** 
geniero Jefe, E lias lL. de U llívarri.'

4.882—0 .

DELEGACION DE IND USTRIA DE  
MALAGA

Ampliación dé maquinaria sin aumento 
de producción

Peticionario: Diego Mamely de la  Pla^ 
na y Hermanos.

Domicilio: • Las Mellizas. Alora. 
O bjeto: Instalar tres electromotores 

de 10 H. P. cada uno y uno de 3 H. P. 
en su molino m aquikro, sito en L as 
Mellizas (Alora).

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a ' efectos de la 

norma segunda de la Orddh ministe- 
ir al de 12 de septiembre de 1939.
\ M álaga, 29 de agosto de 1047.—E l 
Ingeniero Jefe , E lias  L . de' Ullívarri.

4.883—O. *

D E L E G A C IO N  DE IND USTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
Rectificada

Peticionario: Don Aniceto Angós. —* 
Cascante.

Objeto de la industria: Montar en 
Bariilas un trujal de aceite de oliva. .

Producción: Molturación de cuatro
cientos veinte m il. kilos por campaña.

, Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.
4 Se hace pública esta petición pará 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma 'presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, ert 
el plazo de diez días, en estas ofioinas 
(Teobaldos, 7).

Pamplona, 5 de septiembre de 1947.—• 
E l Ingeniero Jefe , Félix  Salinas. 

4.860—O. /

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
Z A R A G O Z A

Se hace saber que por don Eustaquio 
Sdro Cuartero ha sido solicitado un per., 
miso de investigación de carbón lignito 
con el nombre de Santa Bárbara, sito 
en el término de Lagunillá (Pedanía de 
Ventas B lancas), Logroño, publicándose 
el presente anuncio en éd B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la 
provincia dé Logroño, para que sí alguna 
persona tiene que oponerse lo verifique en 
el término de treinta-.días, por^scrito pre
sentado en esta Jefatura#

Zaragoza, 26 de agosto de 1047.—E l 
Ingeniero Jefe, A. Pedro iMandiola* 

3.470—o .  .

AYUNTAMIENTO DE VALENCIA
  Anuncio

E l Excm o. Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a subasta las obras de cons
trucción de pavimentado, de la calzada 
y aceras, acometidas y colocación de 
bordillos de ]£ calle: continuación do la
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de Marvá, hoy del Doctor Vila Barbe, 
rá, trayecto comprendido, entre las de 
San Vic-cnte y la de Gil y Morte, con 

' sujeción a ¿os pliegos de copdiciones 
facultativas y economizas aprobadas por 
la Corporación Municipal en 30.de ma
jo  último, que se hallan de manifiesto 
t'n la Sección Administrativa de Ensan
che deteste Exento. Ayuntam iento,/los 
días laborables durante las horas de 
oficinas j

•El precio tipo que ha' de servir de base 
para la subasta es d e 1 trescientas cin
cuenta y och0 mil quinientas ochenta 
Y  cuatro pesetas treinta céntimos, a  
Id baja. . / '

Para tomar parte en la subasta de. 
berán los licitadóres constituir en la C a 
ja  General de Depósitos o tn una de sus 

^sucursales ck en la municipal, /la ¿urna
de 7 ,17 1,6 8 -pesetas, en concepto de de
pósito provisional. Los depósitos pro
visionales serán devueltos a, los licita-/ 
dores a cuyo favor no s-e ádjudicó.el re
mate, una vez adjudicada lá subasta 
definitivamente*. ' ‘

El rem arm e. constituirá en concep
to de fianza definitivá, para responder 
de.l cumplimiento. del cpntrato; la, can
tidad de 14-343,36 pesetas. É sta  fianza 
deberá constituirse, dentro de íos diez 
días siguientes al en que sé le notifique 
da adjudicación definitiva, en la* Caja 
municipal o en la sucursal dé ja  de 
Depósitos de esta provincia. #

;  iLos depósitos y las fianzas podrán 
constituirse en metálico o ‘en cualquiera 
de los valores.\o signos de crédito qué 
determina el artículo 1Q d e l; Reglamen
to para 'la contratación de obras y servL 
cios municipales, de 2 /de julio de 1924, 
cbmputándose en* la forma que estable
ce el artículo n  del mismo, siendo tain- 
feien admisibles las cédulas de Crédito 
- (Local, por tener legal mente la consi
deración de efectos públicos. '"• ’ ’

Los. licitádqres podrán concuyir a la 
subasta por - sí o representados^ por un 
apoderado * con poderes bastanteados 
por el señor Secretario dfe la Corpora
ción municipal o, en su defecto, quien 
le ' sustituya , en el cargo. Dichos pode
res y demás documentos que hayap de 
bastar,tearse deberán ' presentarse con 
cuarenta -y  ocho horas, *por lo menos, 
de'antelación a la señalada para ía ce
lebración’ de la ^ubasta^ no admitién

d o se , a los que 'se presénten fu e ra 'd e  
dicho plazo.
. Las obras ¡las dejará completamente 
termimadas dentro del plázó "de seis 
meses, ' ’

Se hacé constar, e n 'cumplimiento del 
artículo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras % servicios m unick 
páíés, de 2 de julio de 1924, que duran-, 
te el juicio contradictorio que se abrió 
para formüjar reclamaciones contra el 
acuerdo <Jel Ayuntamiento aprobando el 
proyecto no séNvf ° rmuló ningpna. . 

l£t contratista p ercib irá 'e l importe, 
las. obras queVeaímente ejecute, seap 

en más ó en menos de . las calculadas, 
con' cargo al capítulo n ,  articulox ter
cero,' partida segunda del vigente pre
supuesto de ensanche. ■ .

AJI contratista vs»e. lé .expedirá men
sual mente por el seño* 'Arquitecto di
rector de- las pbtas certificación dé-las 
que .11cYe realizadas durahte .cada - mes, 
a  fin d o ’̂ ue pueda jiercíbir Ael  ̂importé 
de las obras dentro de lo%?. treinta di^3

de presentada la certificación en la Con
taduría municipal, previa Su aprobación 
por el ExciVio. Ayuntamiento.

E l. contratista percibirá intereses a 
razón del 5 por 10 0 ‘ anual, s i,-transcu
rridos dos meses ¿e la fecha en que por 
estar presentada la certificación y re
gir el presupuesto con cargo al cual ha 
de hacerse efectiva, ha pooido realizar
se el pago y no se haya efectuado éste.

El contratista, si él no .io futra, nom
brará' un facultativa competente para 
la dirección de las obras y un apare
jador.

Todos los gastos-' que se originan en 
la subasta, incluso la inserción de anun
cios, honorarios del Notario que en la 
misma actúe y autorize el contrato, de
rechos reales e iihpuestos, serán de 
cue’nta dc'l contratista. , ' , • • 4

Las Em presas, Compañías ¿  S o c ie .' 
dades proponentes están obligadas al 

' cumplimiento dei .Real Decreto efe 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta)) del 25).-

L a . subasta se celebrará' can 1 arreglo 
a lo establecido ,en el artículo 15 del Re
glamento citado de 2 de julio de 1924, y 
tendrá efecto en la Casa Consistorial 
de' esta ciudad el primer día hábil des- , 
pués de haber transcurrido los veinte 
días hábiles siguientes de aparecer in
serto este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L . D E L  ESTA D O , a l a s ’ doce 
horas, bajo la presidencia del señor Al
calde o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y con intervención de otro se
ñor Teniente de Alcalde.  ̂ •

. Los licitadóres presentarán los plie
gos* de proposiciones bajo sobre cerrado 
a satisfacción, a I09 que acompañará* el 
resguardo del depósito, en el Registro 
especial de la Secretaría municipal, des
de el día siguiente al en que aparezca 
insertado este anuncio de subasta en 
el B O L iE ÍlN  'O E IC IA L  tHEL E S 
TAD O , hasta el anterior hábil del... día 
señalado para su celebración, de nueve 
a  trece horas,, siendo rechazado en ej 
acto, de la entrega todo pliego cuyp res
guardo respectivo no se ajusté a l‘ úl
timo párrafo del artículo 10  del repetido 
Reglamento. . ‘ ' 1

En rel anvérso de la iplica qqe se en-y 
ciérre lá  . proposición' deberá I consignar 
el licitado**. lo siguiente r «Proposición 
par optar a  ía subasta de las obras de 
urbanización de la calle del J¡>QCtor Vila 
Barberá». ■ t. ■ ' .

L as proposiciones se redactarán en 
papé! de la  piase s®xta con sujeción al 
siguiente ' ./

M O D E L O
\ ■

D on.. . . . . . ¿., vecinq de según
cédula o documento de identidad que 
justifique debidamente su personalidad 
(detállese), enterado. d e l/ • proyecto y 

ipliego de condiciones aprobado por él 
excelentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad, para ejecutar por subasta las 
obras de construcción del pavirhentado . 
de la calzada y aceras, acorfietidás y 
colocación de bprdillos en la talle con
tinuación .de la de Marvá, hoy de Vila 
Bárberá, trayecto comprendido' . desdé 
tas callé^.de San Vicente a .la d,e Gil y  ' 
Morte, -sé compromete a llevar a efepto 
díchas/obras, dbri sujéciÓn a los refe-' 
ridos proyectos y pliegos de condiciones 
y con materiales dé "procedencia. ” na- 

’crofial, por la cantidad del! presupuesto, . 
qu$. és de trescientas' cincuenta y ocho

•
mil quinientas ochenta y cuatro pese- 
ta$ treinta céntim os,'y con la rebaja de.
 . 4. .  unidades y   c’éntimos poc
ciento (expresado .en letra^.

* Las Ve numeración es mínimas que ha
brán dé percibir, por jornada legal de 
trabajo y horas extraordinarias los obre
ros que hayan de emplearse en. estas 
♦obras, serán (se expresarán según el 
oficio y categoría de los que hayan de 
emplearse).

(iFecha y firm a del proponente.)

Valencia, 6 de septiembre de 194 7.*-* 
É l Alcaide (ilegible).

«•435—0 .

AY UN TAMIEN TO DE  TA R R A G O N A

Anuncio de subasta de la enajenación de 
 dieciocho solares resultantes del derribo 
del antiguo Cuartel de San Agustín, 
con derribo de las construcciones exis
tentes y compromiso de edificación.

Acordada por este Ayuntamiento la con.* 
tratación .por medio de subasta de la ena
jenación de 18 solares de los 20 resultan- . 
^es \del derribo del antiguó Cuartel dé 
San Agustín, con derribo de Jas construc
ciones existentes en la parte que afecta a 
los. mismos, V compromiso de edificación 
en .aquéllos, y transcurrido sin reclama., 
ción el plazo que previene el artículo, 2*6 • 
del Reglamento de Contratación Muni
cipal de 2 de julio de 1924, se haee saber 
que esta .stíbasta se llevará a cabo con 
arreglo a las normas siguientes:

I.—D atos generales
■ •’ .  , * ' ,5 )

1.* E l tipo.de licitación es de-tin, fm- 
llóñ trescientas treihta y seis mil trescien
tas* diez pesetas (1.336 .310), siendo un 
millón ciento treinta y  seis mil trescien- 
tas diez pesetas (1.336.310) el • importe 
total de ld9 solares y  doscientas- mil pe
setas (I200.000) ti beneficio que W  cal
cula procedente del derribo. 1

2. E l. depósito provisional para con
currir a la subasta,ascenderá a  un mi
llón trescienta setenta y nueve mil trein
ta y cinco pesetas cori cuarenta y cinco 
céntimois (¡i>379-035,45) equivalentes al 
6 pór i Óq del imparte suma del valor de 
los solares, beneficio del derribó e impor
te de Ips beneficios según' los' proyectos 
aprobados por el Exémo.,i Ayuntamiento, 
que en conjunto asciende á veintidós mi
llones novecientas ochenta y tres mil no. 
vecieñtas venticuatro pesetas con sesenta 
céntimos (22.983.924,60). ’ .
' Dicha cantidad d^ 1.379.035,45 pesefas 
se constituirá como fianza una v^z efec-  ̂
tuada la adjudicación definitiva de la su- 
.basta ppr el Ayuntamiento y  dentro dei 
plazo ele ocho días de «er notificada dicha 
adjudicación. >

3. E a 1 fianza podrá constituirse en 
moneda legal o en valores del Estado, 
Provincia y Mfunicipio o códulás del Ban
co de Crédito Local de España'.

4. Serán de. cuenta del r.emáfante .tó-„ 
dos los gastos qtie sé originen ^on oca
sión del remate. -

I I ,— P l a z o s  

T. L a s  prbpQsicipnes se adrr^tirán en 
J a  Secretaría, de este Ayuntamiénto, Ne
gociado de Fomento, desde las diez a lás 
catorce horas, durante Veinte días háfeb 
les,v a contar xdel' siguiente al* de inser-. 
.crón de este anuncio en el B O L E T l^ í ’ 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .. : )
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2. Los proyectos de estas obras, con 
sus m em orias, planos, presupuestos . y 
condiciones para su ejecución, estará» de 
m anifiesto en el mismo N egociado du
rante el propio plazo. ‘ '

3. El adjudicatario viene obligado a  
¡formalizar escritura pública ¿ e  la con
trata, dentro de los ocho días de habér
sele com unicado la adjudicación.

4. E l licitador adjudicatario tiene la 
obligación d e ‘ iniciar la construcción d e . 
Jos 18 edificios antes de transcurrido el 
plazo de cuatro meses, contado a : partir 
de la fecha de la adjudicación. E l plazo 
para la term inación de jo s  m ism os será* 
de cuíco a ños.

I I I . — F o r m a  d e  c e l e b r a c ió n

r . L o s  licitador es presentarán la d o . 
'cuméntación para optar a  e sta subasta, 
en un solo sobre cerrado y lacrado a  su 
satisfacción, el cual contendrá La propo
sición económ ica ajuétada al modeló que 
al pie se inserta y en; la que podrán mejo-. 
rar a  La puja el tipo de licitación. En el 

- anverso constará lo siguien te: «Proposi
c ió n  económica para optar a  l a  subastó 
de la enajenación de 18 solares 'resultan, 
tes del derribo del antiguo C uartel de San 
A gustín, con derribo de las construcciones 

' existentes y .com prom iso de edificación». 
2. ‘ Adem ás de la proposición conten

drá dicho sobre lo s ig u ien te : i
. A) E scritura de Constitución de la

Sociedad; si se tratase de una Em presa 
de esta índole.

- B) Poder especial y  suficiente para
concurrir a esta subasta, cuándo el l id 
ia d o r  no com parezca person alm en te..

• Cualquier; Letrado en ejercicio en esta 
ciudad será competente para dicho bas- 
.tanteo.

¡ C) ‘Resguardo* acred itativo ! de la
) constitución del depósito provisional en. 
t A rcas1 m unicipales o en la  C a ja  General

• dé Depósitos.
D ) U ltim o recibo de la contribución 

industrial o de. la que legalm ente corres
ponda. y' í '

E) Recibo corriente de la cuota sin- 
jdical.

1 F) ■ Ju stifican te  de hallarse al co irien . 
s ,te d¿ los p agos oe las prim as y cuotas 

de seguros y. subsidios sociales.
G ) Certificación' o A cu m e n to  acre

ditativo de que no existe ninguna de las 
incompatibilidades , establecidas por Real 
’Décreto de 24 de diciembre de 1928' y  de' 
haber cum plido, en su caso, con lo dis-

• puesto en la L ey de 25 de agosto de .1939 
sobre Sociedades A nón im a?.. »

H) D eclaración y ,x en su caso, com - 
f ' probantes, de q uÓ los m ateriales, artícu*.
¡'Jos y efectos que han dé áer. em pleados • 

en la  ejecución de las obras son de pro
ducción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907 y dispqsicionés posteriores sobre 
profeccíón< y fom ento de la industria). 
s'Los testimonios, notarfhles, declaracio

nes y cértificaciones deberán hallarse le
g itim a d o s y  legalizados.

■3. Un m ism o  licitador podrá presen. 
,’tár cuantas proposiciones económ icas 
esfime oportuno, bastando que acompañe.

• sólo a la prim era los docum entes a n*e- 
. . riormenté citados. 1

4. L a  i apertura de proposiciones se 
efectuará en estas C asas Consistoriales

• ¿nfié Notario .público, bajo la Presidencia *
• ‘ del señor Alcaldq t  Concejal en quien de

legue, coi} asistencia de otro miembro de 
\ z la  Com isión Perm anente ¿asignado jjor

la misma, del señor Arquitecto municipal 
y del Secretario de la Corporación. El 
acto se llevará a cabo a las doce horas 
del d ía siguiente hábil al en que expire 
el plazo de presentación de pliegos.

5. L a  docum entación de los licitado, 
res a  los que no les haya sido adjudicada 
la subasta será devuelta en ©1 m ism o 
acto, a petición de los m ism os.

6. L as proposicibnés económ icas de
berán ir extendidas en papel timbrado de 
4,50 pesetas y  con tim bre municipal de 
5 pesetas. Será rechazada toda proposi
ción que no se a ju ste  al modelo.

7. Si el rem atante no form alizara la 
escritura pública de la contrata dentro 
del plazo señalado en el presente anun
cio, se * anulará la adjudicación con pér
dida de la  .fianza y dem ás e fe cto s 'p re 
vistos en el artículo 21 del Reglam ento 
d e 'C on tratación  u e  O bras y Servicios a 
cargo de entidades municipales* de 2 de 
julio de 1924.

8. En todo lo no previsto en .este  
anuncio; o en los pliegos de condiciones, 
regirán los preceptos del Reglam ento 
rríencienado. ’

T arragona, 2 de septiembre de 1947.—  
E l  Alcalde, A gustín  Sandoval.— P. A. dq 
la C . el Secretario general acciden
tal, Julio Babíauli M orales.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D . . . ‘ vebino d e .. . , . . . . . ,  con dom i-j
cilio en la calle d e    n úm ero.;...,,
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  ^ .O F IC IA L  D E L  E S T A D O
del d í a „    y dé cuantas condiciones
y requisitos se exigen por el excelentísi. 
m o  Ayuntam iento de Tarragona pata  la 
contratación por subasta de la énajenal 
ción de 18 solares resultantes del derri
bo del a ntiguo C u artel de San A güstjn, 
con derribo de las construcci’dhes existen- 
tés y  com prom iso de edificación,/se com^ 
promete h adquirir los solares y  a efec- 

j tuar el derribo p o r  la cantidad total de
(¡en. le tr a )   pesetas, comprómeti,ép-
dose a ed ificar dichos solares coh arréglo ’ 
al p royecto  y  * condiciones ajprobádas. 
Asim ism o, se com prom ete a  no satisfacer 
al personal obrero que utilice en dichas 
obras, rem uneraciones inferiores a  las 
m ínim as que rigen ep e sta localidad, fi
jadas-de acuerdo cop lo «depuesto en las 
vigentes leyes/sociales.

(Fecha y firma ¿le) proponént^) >
1 .4 2 6 -O .

A Y U N T A M IE N T O  d e  g a t a  
, (C A C E R E S)  I

Anuncio de subastd de maderas y 'leñas 
de roblé p'br córte a matarrasa, det' ar- 
bolo4<j> existente en el monte número ca. 
torce ¡tile Propios de este pueblo, denomi- 
v . 1  nado «SierrGh7 . i .

E ste A yuntam iento "enajenará, me
diante subasta pública, -el aprovecha
m iento de corta a m atarrasa de todo 
ed arbolado existen te  en el monte nú
m ero 14,1 denom inado «Sierra», de los 
Propios de este pueblo, y  que a fo r á ; 
2.500 m3  d e  m adera y  i2.óoo estéreos 
de leña, todo ello  de roble; cuyo apro
vecham iento se realizará d uran te, los 
meses de noviem bre a marzo de los* 
áñok forestales de 1947-1948, 194&.1949 
y  1949-1950 y ein la foitma que determ i
nan los pliegos d e  condiciones econó
m icas redactado por e ste  'Ayuntam iento

y  el de facultativas, que comprende el 
«Boletín Oficial» extraordinario de la 
provincia'1 de fecha 20 de julio de 1947, 
publicado por el D istrito  Forestal de 
CáceresY ‘ '

* L a subasta se ^celebrárá en el salón \ 
de sesiones dé esta C a sa  Consistorial, 
a  las once horas del día diez de octu
bre próximo, bajo la  presidencia de está  
Alcaldía, por el tipo de subasta de cua
trocien tas noventa mil pesetas, que* co
rresponden : 250.090 á las maderas y 
240.000 a las leñas. Si. la  primera su
basta tuviera jsentido n egativo, se ce
lebrará la segunda el d ía  20 ¿e] c ita
do m es de octubre en el mismo local, 
a igual, hora y  bajo idénticos ti;j5o , y  
condiciones * fijados para la primera.

P ara tomar -parte en* la subasta h a
brá d e  consignarse previam en te. en la  
D epositaría M unicipal, o  en la  C a ja  G e
neral de D epósitos o en sus Sucursa
les, la cantidad de veinticuatro tñil qu i
nientas pesetas en concepto de fianza* 
provisional.

El adjudicatario quedará obligado a 
entregar el importe total del/rem ate en 
cuatro plazos; y en las fechas que si
gu en : E l primero, dentro de los quin
ce días siguientes de la, adjddicación 
d efin itiva; el segundo, 'el i.°  de febre
ro de 1948; el tercero, el i.°  de m ayo, 
y el cuarto ŷ  últimb, el i.°  de' agosto 
de 1948, en partes iguales.

L a s  proposiciones .se preséntarán .en 
p liego  cerrado en la Secretaría del Ayun
tam iento, durante las horas de nueve 

/a  trece y ’ de diecisiete a veinte, desdé- 
©1 Siguiente día al^en-que aparezca es
te .edicto en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  hasta el anterior al én 
que haya de celebrarse la. subasta, sus
critas por el propio licitador 0 por pér- 
sona que legalniente le represente, ex
tendidas en papel timbrado común de 

♦ la clase que para el tipo d e  tasación 
dispone la vigente iLey del Timbre,' a ju s
tadas a l. modelo que al pie se inser
ta, debiendo acom pañarse, por separa
do, a  cada una <je‘ ellas el resguardo , 
Acreditativo de haber constituido la  fian
za provisional ya citada.

Serán de cuenta del rem atante los pa
gos del importe del presupuesto o preJ 

'su p u esto s de agestión técnica, anuncid’s 
em los Boletines O ficiales y periódi? 
eos y todo lo que .con él expédie nte se 
relacione, honorarios dei señor Notario* 
pago de Derechos reales, e tc ., ¿te*

Para ' el bastanteo de poderes están 
nom brados los Letrados con residencia/ 
en J io yo s (Cáceres^ don Julio ■ Yali«ente 
M agdalena y  don Francisco M erinofG ó- 
mez. , ■ ^

L os pliegos de condiciones económ i
cas, y facultativas se jisdhm d^ m ani
fiesto en la Secretaría de este A yunta
miento durante las horas .y  d ías antes 
señalados. , • 1 .

1L0 que se haóe público para conoci
m iento de aquellas personas a  quienes 
pueda interesarle. , • . r

G ata, 4 de ..septiembre, de, 1947.—jEI 
Alcalde, Nicasio Blasco. 1

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

'D on ....*......, m ayor dé ©dad y  ,vecino
d e ' r .. .. .. .. con docum ento de identidad,
que acom paria; enterado dé,' todas la? 
condiciones bajo l^s cuales $é celebrará 
la subasta de corta a m atarrasa de todo 

<1 arbolado existente en el monte núm e.
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ro 14, denominado «Sierra)), de los Pro. 
p ios'del pueblp de Gata, cuyo arbola
do afora 2.500 m3 de madera y 12.000 
estéreos de leña* y cuyo aprovechamien
to "se realizará durante los mese9 d e ' 
noviembre a marzo de los años fores
tales de 1947-1948, 1948-1949 y 1949-
(1950, acepta todas y  cada una de dichas 
condiciones y ofrece por el remate la, 
cantidad de ...........  pesetas  ..........  cén
timos (en letra).

E n  cumplimiento de lo preceptuado 
jen la condición segunda del pliego d© 
condiciones económicas y artículo 10 y 
fregla quinta del 14 del ¡Reglamento de 
¡2 de julio de 1924, el .proponente acom
paña también el resguardo de haber de
positado en ...........  la cantidad de  .......
pesetas  i céntimos,- a que ascien
de 9I impórte del cinco por ciento de 
Ja tasación.

(Fecha, firma y rúbrica del intere
sado.)

4.808—O;

AYUNTAMIENTO DE CARTAYA 
( HUELVA)

Edicto
Don Higinio Martínez Coto, Alcalde 

^  Presidente de] Ayuntamiento de esta 
villa.
¡Hago saber: Que por acuerdo de este 

Ayuntamiento se saca a subasta el apro
vechamiento de 37.902 eucaüptus made
rables ¡y 4.239 leñosos y 177 chopos ma
derables y 5 leñosos, del monte Campo 
Común de Arriba, de estos propios, con 
un volumen aproximado de maderas de 
eucaüptus de 19.469,7025 metros cúbicos 
y 4.021,6190 metros cúbicos de leñas, y 
52^004 metros cúbicos de maderas de 
chopo y 10.551 metros cúbicos de leñas, 
que han sido 'tasados al precio de 70 
pesetas el metro cúbico A e  madera y 20 
pesetas el metro cúbico^de leña, por la 
cantidad de, 1.447.162,85 pesetas, que 
servirá de tipo a la total subasta.

Se admitirán pliegos por lotes que se 
detallan' en el siguiente estado:

Cuartel, tranco y sub- 
tr&mo

Número.cié
árboles
Malatao

.Volumen 
' maderable 

M. C.
Volumen 

leñoso M. C.

Totai valor 
t madera* y lefiaa

Pesetas

B -IL b
B -Il-c
B-II-d
ÍM II-c

H-I-c

16.412 
r 1.243

8.095
5-334 

Las ¡Madamas 
1-239

9.257,6721 
5.167,5930 
2.857^706^ 

735,1682

3.503,5669

1 .874,3352
1 .070,6264

595,1252
190,8281

301,2551

685.523,75 
383.144,04 . 
2n .941.94
55-278,33 

- j 11 .274,79

E l plazo para la admisión de proposi
ciones es.d e  veinte días hábiles, a con
tar del sfguiente al de la publicación d©; 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , terrqinando a la hora 

f de las dieciocho del día ert que se cum
pla dicho plazo. La apertura de p'iegos 
se verificará a  la hora de las .trece del 
día siguiente hábil, en la C asa  Consis
torial, bajo la presidencia* de la Alcaldía 
o.del señor Teniente de Alcalde en quien 
al efecto delegue, y con las formalidades 
reg’amen tari as.

Las proposiciones serán extendidas en 
papel de la clase sexta (4,50), y los plie
gos, a los que se acompañará por sepa
rado el resguardo de haber depositado 
en la C aja Municipal J a  cantidad . de 
72.350,14 pesetas, como fianza provi- 

. sional, se presentarán en la Secretaría 
¡Municipal, durante el indicado plazo y 
horas hábiles de oficina.

Como además de a ]a total subasta se 
puede optar a  uno o varios lotes, co-* 
rrespodientes a los subtramos -menciona-s 
dos, la fianza provisional que habría de 
depositar en este? caso sería el cinco por 
ciento del valor del lote o lotes a los 
que se opte, variándose el modelo de 
proposición de forma que queden con
signados los árboles y denominación del 
lote o lotes a los que quiera optarse.

Si se presentaba un piego por el valor 
total de la subasta, será preferente siem
pre que cubra el importe de las par-v 
ciales. •

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas estarán de manifiesto en 
ia Secretaríá Municipal hasta el día an
terior al de la subasta, y  las proposicio
nes se redactarán conforme ¡al siguient© ,

Modelo de proposición
Don ........, veéino de  ...... ,* con capa

cidad legal #para contratar, al Ayunta
miento, con el respeto debido éxpone:

Que enterado del‘ anuncio, y püego de 
condiciones para la subasta de 42.141 
eucaüptus y 182 chopos del monte Cam 
po Común de Arriba, .del término' y pro
pios * de Cartaya, se obliga, por la pre
sente a  llevar a cabo el aprovechamien
to referido, con estricta sujeción a  to
das y, cada una de las condiciones im
puestas, por la  cantidad de .......  pese
tas (en letra), para, lo cual acompaña, 
por separado, el resguardo de haber cons.

. tituído el depósito provisional. .
Lugar, fecha y- firma (todo en letra).

Cartaya, '5 de  septiembre de 1947.—-El 
A'calde -  Presidente, Higinio Martínez 
Coto..
*1.421—O./

COMUNIDAD DE  LA CIUDAD Y 
T I E R R A  DE SEGOVIA

Subastas de maderas y leñas

Contando con la pertinente autoriza
ción, esta Junta de la Comunidad de la 
Ciudad y Tierra dé Segovia, convoca su
basta pública para proceder a la enaje
nación de dos lotes de pinos dél monte 
números m  y 113  del Catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia de Ma
drid, denominado «Cabeza de Hierro» y 
«Peñalara» (La C inta), dé los propios de 
esta Comunidad y radicante en el térmi
no municipal de Rascafría (Madrid).

El ¿cto de la subasta d*e lo& expresados 
lotes tendrá Ju g a ra n  Ja C a sa  Consisto- '

rial de Segovia y oficina de la Comuni
dad a las doce y doce treinta horas, res. 
pectivamente, del primer día hábfl si
guiente al transcurso de un período de 
veinte igualmente hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , ante una Mesa que pre
sidirá el señor Alcalde Presidente de la 
Junta o quien legalmente le sustituya, 
otro miembro de la misma, el Secretario 
Contador dé ésta y un representante del 
Distrifo Forestal, actuando como feda
tario un Notario con ejercicio en esta 
capital.

Constituyen el prim er lote setecientos 
treinta pinos, que cubican 779,882 metros 
cúbicos de madera en pie, en rollo y con 
corteza, tasados en ciento’ treinta ,y seis, 
mil cuatrocientas setenta y nueve-pese-‘ 
tas coñ treinta y cuatro céntimos 
( 13^*479*34 Pesetas).
. IEÍ segundo lote comprende cuatrocien. 

tos ochenta y seis pinos, que cubican 
576,470 metros cúbicos de madera y 7,319 
metros cúbicos de leñ'as de tronco en pié,' 
en rollo y con corteza, estando tasado el 
mismo en la cantidad de cien mil nove-/ 
cientas treinta y dos (100.932 pesetas).

Las proposiciones deberán girar al alza 
respecto de las tasaciones mencionadas.

L a s  proposiciones sé presentarán «en 
pliegos cerrados en la Secretaría de la 
Junta durante las horas de diez a trece 
de todos los días hábile's que medien des
de el siguiente al d© la aparición de este 
anuncio en el exffresado periódico oficial 
hasta el anterior al de la celebración de 
las subastas. En el anverso de dichoá 
pliegos- y firmado por el licitador deberá 
consignarse: «Proposición para optar a. 
ía subasta del (primero o segundo) lote 
de pinos del Moqte de L a  Cinta. Año ¡Fo
restal J947-48». ✓

E n  pliego aparte p resen tían  los limi
tadores lá carta de pago acreditativa de 
haber ingresado en la  Depositaría de la 
Comunidad una fianza provisional equi
valente al .5 por 100 de las respectivas 
tasaciones, o sea 6.823,95 pesetas, para 
el primer lote, y 5.046,60 pesetas para el 
segundo, juntamente con el documento/ 
que acredite i a  personalidad de] propo
nerte. .

La  fianza' que deberán constituir ’ lo9 
que resulten adj\idic aterios será el doble 
de la respectiva provisional, que, ingre
sadas en la Depositaría de la Comuni
dad, quedarán' afectas para responder 
del buen cumplimiento del contrato: Las  

^expresadas ¿lanzas deberán efectuarse en 
plazo de diez días, a contar de la no* 
tificación del acuerdo de adjudicación.

E l adjudicatario del primer lote que
dará obligado^;a entregar a la- R E N F E  
206,889 metros cúbicos de 'madera ela
borada en traviesas, y i el segundo, 
152,000 metros cúbicos, en la misma- 
forma, y ambos al más exacto cumpli
miento de todas las demás condiciones 
réglamentarias estimuladas en los co
rrespondientes pliegos' de condiciones 
aprobados para la subasta, Ips que se 
encontrarán de manifiesto en la Secre
taría de la Comunidad durante las ho
ras de oficina, hasta el momento de la 
subasta. ^  ,

Será de cuenta de Jos adjudicatarios 
el pago de los anuncios y demás que sé 
originen como consecuencia de la. su
basta o subastas, si alguna quedase de* 
sierta por falta de lidiadores*
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En lo no previsto se estará a lo dis
puesto en el vigente Reglamento para 
jos contratos municipales.

iLas proposiciones extenderán en pa
pel timbrado del Estado, de Ja clase sex
ta (4,50 pesetas), y se ajustarán estric
tamente al siguiente

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

. Don ' .............  vecino de . . . . . . . . . .  con
domicilio en la calle de .............   núme
ro  ........   enterado del anuncio inser
to en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  IES-
TADO  número ............  del presente año,
correspondiente al día de .............  s°bre
subasta de ............  pinos* que constitu
yen el j(primero o segundo) lote a que . 
¡el mismo se hace referencia, procedente’ 
del monte «Cabeza de Hierro» y «Pe. 
palara» (iLa Cinta), sita en término dé 
Rascáfría (Madrid), se compromete a 
ejecutar el mencionado aprovechamien
to por la cantidad de . . . . . . . . .  (en letra)
pesetas, con entera sujeción a todas y 
¡cada una de las condiciones señaladas 
en los correspondientes pliegos, de los 
que está perfectamente enterado.

;(Fecha y firma del proponente.)1
% .

Segovia, 10 de septiembre de 1947.— 
E l Alcalde-Presidente, C . Zubiaur*

:i.444-O.

RED NACIONAL DE LOS F E R R O 
C A R R IL E S ESPAÑOLES

O b l ig a c i o n e s  4 p o r  1 0 0 , e m is ió n  1 . °  d e  
o c tu b r e  d é  19 4 6

E sta  Red Nacional pone en conoci- 
'¿nieritoj de los tenedores de obligaciones 
4 por íbo, libre de impuestos, emisión 
•i.° de octubré.de 1946, que, a partir del 
¡día i.°  de octubre de 1947, se pagará 
en la Central y Sucursales del Banco 
de España el cupón número 4 de las 
¿mismas, vencimiento i . °  de octubre úl
timamente citado, por el importe líqui
do siguiente:
, Títulos s^rfe A, 10. pesetas*

Títulos serie B , 25.
Títulos serie O, 50.
Madrid, 10 de septiembre de 1947.— 

¡El Secretario general del Consejo de Ad
ministración,

4 -9 45—0 - '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 BANCO DE ESPAÑA

Extraviados resguardos de depósito nú- 
, meros A. 237.373, A. 274.645, .(V. 296.310 
y  A. 237.406, de 2.000, 3.000-, 3.500 y 
5.000 pesetas nominales, en Amortizable 
4 por 100, 1 octubre 1945, procede de 
Amortizable 5 por 100 1927 sin ignpuesto, 
los tres primeros, y - Cédulas Banco H i
potecario de España 5 por 100, reducido 

4 ,5 .por 100, el siguiente, a favpr de 
don Valentín Hernández Hernández y 
ctyña María Roy Velilla, indistintamente, 
los tres primeros, y el último a nombre 

. de doña María Roy Velilla, se exjpedirá

duplicado, según determinan los artícu
los 4.0 y 41 deí Reglamento de este Ban
co, salvo reclamación de tercero notifi
cada al Establecimiento dentro del plazo 
de un mes, quedando éste exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 25 de abril die 1947.—Firm ado: 
Alberto de Alcocer.

4.946-—P*

BANCO IBERICO

Habiendo sufrido extravío el resguar
do número 49, expedido por esta Cen
tral, de pesetas nominales ciento cin
cuenta mil en trescientas cédulas del 
Banco de Crédito Local de España, al 
4 por 100 con Lotes, números: 17 títu
los Serie B, emisión 1939, números 
25332, 7 3 5 3 4 . 137733 /47  i '7 títulos* serie 
C , emisión 1940, números 109042/48; 
10 títulos, serie D / emisión 1940, núme
ros. 142736/45; 16 títulos, serie A, emi
sión 1944, números 24623/38; 15 títulos, 
serie C , emisión 1944, números 177393/

" 407; 64 títulos, s^rie D, emisión 1944, 
números i7 4 7 23 /5°» 1 7S ° 55l 9° ; 2 9  títulos, 
serie F , emisión 1944, números 103863/ 
80, 103892, 128416/24, 130896; 22  títulos, 
serie I, emisión 1942, números, 1067/72, 
3231/46; 90 títulos, serie J ,  emisión 1942, 
números 9493/539» 9'59<>/b2 f f 23137/47; 
20 títulos, serie K , emisión 1942, núme
ros 28833/38, 68594/98, 123055, 130017/ 
24, y de cuyo jresguardo quedaron retira
das por amortización pesetas nominales 
quinientas en una cédula serie K , emi*- 
sión 1942, número 123055, d ep ositad a en 
nuestras Cajas a nombre de don Guiller
mo Menéndez Alvarez y doña Mercedes 
Cabeza Alonso, indistintamente, con fe
cha 1 1  de julio de 1946, se hace público 
este extravío y se advierte que el que se 
crea con derecho a reclamar, puede efec
tuarlo en el ¡plazd de un mes, pues trans
currido d icho plazo sin reclamación de 
tercero, este Banco anulará el original 
y extenderá nuevo resguardo, quedando 
por ello exepto de responsabilidad., -

Madrid, 8 de septiembre, de 1947.— 
Banco Ibérico.—El Director *generai (ile
g ib le )/

4.823— P«

Ra n g o  h i p o t e c a r i o  d e  e Sp a n a

De acuerdo con el anuncio inserto <en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO de fecha 24 de agosto próximo pa
sado, se ha celebrado por este Banco en 
el día de hoy el sorteo para amortiza
ción de Cédulas hipotecarias 3,50 por 
ciento, libre de impuestos, habiendo re
sultado amortizadas las correspondien
tes a Ja numeración que se indica en e l 
cuadro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, s£ 
reembolsarán a la par, desde el día 1 de 
diciembre próximo, en las oficinas de 
este Banco, en Madrid, avenida de Cal
vo Sotelo, número 10, pudiendp perci
bir al mismo tiempo el cupón corres
pondiente al vencimiento de esa ¡misma 
fecha, a partir de la  cual dejarán de 
devengar intereses.,

Cédulas 3,50 por 100, de 500 pesetas

3.421 a  30 
5.251 60 
5.301 400 
7.361 70

12.161 • 70 
12.451 60
18.161 70 
10.111 20

21.721 a 30 
26.251 60 
27.671 80
30.341 50 ¡ 
32.171 80 ¡ 
33,611 20
36.341 50 
3Í641 50

41.131 a  40 
45.851 60 
50.101 10 
51.791 800 
52.241 60 
52.981 90 
53.321 '  30

Cédulas 3,50 por 100, de 5.000 pesetas

81
232 
299 

s 330 
961 

1.193 
. 1.651 

2.150 
2.435 
3.184 ; 
3.258 
3.397 
3.451 
3.787 
4.328 
4.424 

'  4.763 
4.910 
5.170 
5*293 
5.490 
5.595 
5.672 
5.701 
6.028 
-.741 
7.190 
7.415 
7.743 
7.906 
C.04‘8 
8.215 
8.3.57 
8.391 
8.512 
8.928 

‘ 9.412 
9.561 

10.004 
, 10.227 

10.471
♦ 10.921* 

11.286 
11.594 
11.627 
11.958 
12.078 
12.456 
12.611 
12.933 
12.977 v 
13.035 
13.042 
13.049 
13.065

 ̂13.098  ̂
13.120 
13.485 
13,697 
1A042 
14.090 
1 /093

* 14.424 
14.864

11.883
14.981
1..986 
15.054 
15.109

„ 15.234 
15.489 

. 1 .636 
15.705 
15.753 '' 
15.998
15.211 

/ 16.295 
/ 16.314 
; 16.399

16.471 
' 16.608 

16.693 
16.868 
17.124 

-17.404 
17.469 
17.525 
17.555 
17.557 
17.563 \ 
17.665
17.710...; 
18.270 
13.352 
18.427 
18.523 
18.847 
19.007 
19.229 
19.611 
19.622 
19.637 
19.727 
19.805 
19.935

"20.162
20.175
20.197
20.357 
E0.450 • 
20.480'- 
20.663 
20.755
T ‘,951 
20.967 
21.023
21.357 

1 21.417
21.682
21.714
22/191
22.257
22.300
20.464
22.914
23.135
23.211 
23.266

23.430 
23.479 

# 23.776 
23.841 
23.926 
23.984 
24.055 
24.068 
24.474 
24.543 
24.616 
24.669* t 
24.712 
24.905 
24.975 
25.026 
25.109 
2 /1 6 5
25.350 * 
25.603 
2 /8 4 3  . 
26.093 
26.1 ÍG 
26.207 
26.377 
23.398 
23.4*5 
20.578
2 '.719 . 
26.915 
27.028 
27.123

, 27:163 
27.277 
27.509 

- 27.614 
27.817 
27,946 
27.992 
28.005 
28.246. 
28.254
28.333 
28.437 
28.556 
28.627 
28.647 
28.690 
28.698 
28.894 
2..937 
29.358 *

' 29.619
3 >.058
30.350 
30.372 
30.473 
30.50-1

1 80,829 
31.070 
31.091 
31.271
31.334 
31.488

Madrid, l.° de septiembre dé 1947.— 
El Secretario general, Valentín G'arcíá 
Martínez ile  Veía seo.

' 4 .856-0 .
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BANCO  ESPAÑOL DE CREDITO 

Madrid
Habiendo sufrido extravío el ¡resguardo 

número 26.403, expedido el 6 de agosto 
de 1930 y comprensivo de ¡pesetas nomi
nales 20.000, en Obligaciones 6 .¡por 100 
Linaleum Nacional, en 40 títulos nú
meros, 3146/69-3180/95, correspondientes 
al depósito en nuestras Cajas*, a nombre 
do doña Purificación de A-riza y (Estrá- 
da, se hace público este extravío y se 
advierte <Jue el que se crea con derecho 
a reclamar puede hacerlo en el plazo de . 
un mes, pues transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, este Banco 

. ¡anulará el original y extenderá nuevo 
resguardo, quedando por ello exentóle  
tóda responsabilidad.

Madrid, 8 de septiembre de 1947* 
\ 4.8í <)- 

 

MUTUA DE PREVISION SOCIAL 
«LA MILAGROSA»

Sección Seguro de Enfermedad 
Convocatoria

A  los diez días de la publicación de la

Íresen te en el B O LETIN  , O íFIClAL
>EL ESTAD O , se celebrará! Junta ge

neral de esta MuTualídad, én su domicL 
Jio social, Alberto.Aguilera,.10, Madrid, 
según previehen sus estatutos para apro
bación de Méinoria y Balance, gestión1 • 
jclel .Consejo de Administración y. pro
puestas del Consejo y mutualistas.

/Las tarjetas para  ̂ asistencia puedan 
recogerle previa presentación de la do
cumentación de rñutualistas y recibo co
rriente de pago, en las oficinas, hastá^el 

, ¿día antes de la Junta general.
. Madrid, 10 de septiembre de 1947»—  

p P  Secretario. , *
4-943 P> ' 

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, 
SOCIEDAD ANONIMA

A  partir del día i.° de octubre próxi- 
¡mo y contra entrega del cupón número 
|7 de todas sus acciones,.esta Compañía 
jabonará un dividendo a. cuenta del Ejer
cicio 1947 igqM a 15 pesetas por .título.

El pago se efectuará eny> el Banco 
¿Central de Madrid y todas sus §ucur- 
*ales y Agencias; on el Banco Hispano 
/Colonial y Banca Arnús, de Barcelona; 
erf el Banco de Crédito de Zaragoza y  
£n el Banco de Valencia. ,■

Madrid, 12 de septiembre de 1947,— ’ 
p l Consejo de Administración*

4.940—P.

EMPRESA NACIONAL H ID R O 
ELECTRICA RIBAGORZANA

Anuncio. 1

La Empresa Nacional Hidroeléctrica 
Ribagorzana al objetó de proveer adecua- 
damenteuna plaza de Facultativo-Médico 
¡de plantilla para su' Centro de Trabajo 
sito en Pont de* Sfiert, Lérida; con el 
haber básico mensuail íntegro de dos mil 
pesetas, más dos pagas extraordinarias ' 
fijas y los demás emolumentos qué. La 
Empresa acuerde con carácter general 
para su personal de plantilla, por el; pre
sen te saca -a concurso su provisión, \cofi 
.^ujeción al ̂  pd-ego de bases que obra en  
Jas oficinas centrales de su Secretaría  
general, sitas es Barcelona, paseo de

Gracia,' número 11, letra C, piso prime
ro, a--disposición de cualquier interesado, 
y del que.se facilitará copia, previa pe
tición verbal o escrita. "

Lo que se hace público para generál 
conocimiento. y

Barcelona, 9 de septiembre de 1947.— * 
El Director Gerente, v, (Muñoz Oms. 

3.505-p.' 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA IN S
TANCIA E INSTRUCCION  

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy' por el señor Juez Pri
mera Instancia número ̂ diecinueve, con 
Jurisdicción prorrogada al deü número 
cuatrp, ambos d e. esta capital, en autos 
promovidos por el Procurador don Tomás . 
Romero Nist^l, en' nombre de Ha «Com
pañía Naviera iBulbaína, S. A.-», contra 
¡don Carlos Rodríguez Valdés ^  (Méndez 
dé Vigo, representado por el tatn-bién 
Procurador don. Vicente Gpllón, ^sóbre' 
ppgo .de cantidad en concepto de flete 
y. falso fíete y gastos, se sacan a la 
venta en publica subasta, que se cele
brará por primera vez en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
ded. General Gástanos, número uno, de 
esta capital,vell día seis <Je octubre ptó- 
ximo, a jas once, y por el tipo de'ciento 

.sesenta mil pesetas en que han sido ta- s 
sados cuarenta' y seis mil. setenta; y seis 
kilos de madera de caoba £n rollo, o.

• sean sesenta y cinco .troncos, que cubi- 
cah cuarenta m^trps cúbicos, que se ha
llan sin labrar y se encuentran almace- 

^ nados en el puerto» franco‘de Vigo: y ¿e- 
positados. en poder de la. firmh 'comercial 

>cAntonio Conde e Hijos, de Vigo».
\ Y  se adviqrte a los lidiadores que'para 
tomar* parte en1 la subasta deberán con
signar, previamente, sobre la ^mesa. .de 
este Juzgado e¡l diez por ciento del ex
presado ‘tipo; que np se admitirán ¡posT 
turas que n<> cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes , del mismo, y que el 
remate puede hacerse a calidad de ceder.

(Madrid, 1 1 de septiembre dé 1947.—
El Secretario,' Isidro Domínguez.— V;sto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible). .4-947-A. J. 

B A R C E LO N A

Edicto
Don Luis de Paz Rodrigo- Magistrado, 

Juez de Primera Instancia dri Juzga
do húmero dos de esta ciudad. * *
Hago saber : Que ¿n e¿te mi Juzga*- 

do y bajo las actuaciones del que refren
da, peftde pieza separada * dimanante .de 
los\ autos ‘sobre prevención de abintésta- 
tp dé doña í María Muñoz Cañellas, para 

’ hacer" en la misma la declaración de he-< 
rederos de dicha finada, en la que por ’ 
providencia de esta feclia se ha acorda
do anunciar su. m.uert,e sin testar y lla
mar ax los .que  ̂ sé crean con derecho a 
la herencia para que comparezcan ante : 
este Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de trein ta ' días» Las circunstancias :

personales de esta señora son: de estado 
viuda, natural de Barcelona, nacida en 
14 de agosto de 1896, de padres desco
nocidos, y tenía su último domicilio en, 
esta ciudad, paseo de Fabra y Puig, 206, 
principal 2.0

Barcelona, cuatro de marzo de mil 
novecientos' cuarenta y siete.— El . Juez, 
Luis de Paz.— E l Secretario, Felipe Qi> 
tuño. ^

3.480-A* J ,  '

LA C O R U ÑA
Don Manuel Lojo Tato, Magistrado, 

Juez de Primera Instancia número 
uno de L a  Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita el juicio "abintestato de doña Do
lores Ráso Vázquez^ de sesenta y siete 
años de edad, hija de don Antonio y 
doña Josefa, natural de esta capital, que 
falleció el 13 de enero de 1938, en el 
ayuntamiento de Oleiros, sin haber otor
gado. testamento.

Por medio del presente se anuncia pOr 
tercefa y última vez la muerte sin tes-, 
tar de la doña Dolores Rasov Vázquez,
•y se llama a los que se’ crean con dere
cho a su herencia para que comparezcan 
ante éste Juzgado, a reclamarla dentro 
del término de dos meses, bajo aperci
bimiento de tenerse por vacante’ la he
rencia si nadie ja  solicitare. 1

La Coruña, 26 de agosto de 1947*—E l v 
Juez, Manuel Lojo Tato.— E l Secreta», 
río, Francisco Urjoste.

3.48X-A. *j. 

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento Kie ser declarados "re

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 

x los procesados qué a. continuación te 
expresan, en el plazo que se les. fija; a 
contar desde ei día de la publicación 
ael anuncio en este periódico oficial y 
ante el’ Juzgado o Tribunal gue-se seña* 
la, se les cita, llama , y emplaza erfcar*

' gándose a todas las Autoridades a 
Agentes de la Policía Judicial procedan 

*a la busca-, captura y conducción dd 
aquéllos  ̂ 'poniéndolos a, disposición de . 
dicho Juez ó Tribunal con arreglo a I06 
artículos Correspondiente© de la Ley dé 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Militares
3-198 ;/

D E L  AMO A L V A R E Z , Eugenio; hijo 
de Fernando y de Asunción t natural de 
Madrid, de yeintiséts años, cuyas s^fias; 
personales son : estatura 1,625 metros, do- 
mkíliado últimamente eg Madrid; com-. 
parecerá dentro del término de treinta 

• días,én Leganés ante 9I Juez Instructor;!¡ 
don José María Domínguez* García, Te- 
iniéní;e de Infantería, cpn destino eñ ol( 
Regimiento Infatería Motorizado Sabbya 

-humero 6*  ̂ j.656,

Juzgados  Civil e s

3*199 v . . .

G ARRIO N R lJlZ v  Manuel;  - natural 
de ^Manzanares, soltero, .albañil de ’ die
cinueve arlos, hijo de Pedro y de Eusta-j 

’ quia, domiciliado últimamente» en' Man- . 
zanares, cal^e Sacati, 4 ;  procesado eri 
causa 67 de 1944, por el .delito de hurto j 
comparecerá en el término de diez días 
án.t¿ el Jnzgado de Instrucción núm; 5 ' 
,dé Valencia para oonsUtukse eh pfrís^hi 

^ x 9 7 ^  1 . ,  '  '  * •


